
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha 
Cali, 10 de febrero de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:     EDIFICIO BONAIRE P.H.    NIT. 800.015.265-2  
DEMANDADO:      FERNANDO AUGUSTO ROMERO GUTIERREZ C.C. 19.244.111 
RADICACION      2019 - 0640 
 
 
AUTO No. 0311 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de  Cali, Diez (10) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante y 
una vez revisado el expediente, se observa que por error involuntario se omitió resolver un 
recurso de reposición contra el auto No. 548 del 12 de febrero de 2020, en cual se ordenó 
seguir adelante la ejecución (Cuaderno Primero), presentando su inconformidad en el 
punto cuatro donde se fijó las agencias en derecho; Así las cosas es pertinente declarar la 
ilegalidad de todo lo actuado en adelante, es decir, la liquidación de costas, el traslado de 
la liquidación de crédito, el auto que aprobó las liquidaciones y el auto que ordeno remitir 
el proceso a ejecución.  
  
De conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso y además sobre el 
particular la doctrina ha sido clara al señalar que: “El error cometido por el Juez en su 
providencia que dejó ejecutoriar, no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir en otro 
yerro”. 
 
Por lo expuesto se; 
 
DISPONE: 
 
1. Declárese la ilegalidad de las actuaciones con posterioridad al auto No. 548 del 12 de 

febrero de 2020, en cual se ordenó seguir adelante la ejecución, por las razones 
expuestas en esta providencia. 

2. En firme este auto, se correrá traslado del recurso de reposición radicado de manera 
física, el 20 de febrero de 2020.  
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
       
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez       
 
FJJH JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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